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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se 
ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este 
acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para 
recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los trámites 
internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  
 

" facturas que amparan los gastos realizados para la realización de la feria 2016 deTenosique." (sic). 
 
En tal virtud, se envió copia simple del requerimiento referido en la Cuenta del presente acuerdo 
al área poseedora de la información. 
 
El área competente por disposición normativa, envió la respuesta conducente, misma que es 
idónea para contestar el requerimiento informativo. 
 
La información que nos ocupa, se envió al Comité de Transparencia para su análisis. 
 
Actuando en la Octava Sesión del presente ejercicio fiscal, dicho órgano colegiado, determinó 
que la información requerida contenía datos personales, pero la clasificación de dicha 
información se había realizado desde la Cuarta Sesión, por lo que, se debería estar a lo 
acuerdado en dicha sesión. 
 
En consecuencia, se adjunta al presente acuerdo la versión pública de la información solicitada, 
en la cual se testa el RFC de las personas físicas que expidieron en su oportunidad dichos 
documentos. 
 
TERCERO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del sistema 
Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en caso que el sistema 
referido cuente con una respuesta terminal en el folio que nos ocupa y entonces no pueda 
realizarse la notificación por dicha vía, el presente acuerdo deberá notificarse a través de los 
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estrados electrónicos de este sujeto obligado, los cuales se encuentran en la siguiente dirección 
electrónica: 
 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada. 
  
SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALFONSO CASTILLO 
SUÁREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 
  

Acuerdo	de	Disponibilidad	en	cumplimiento	a	la	Resolución	RR/350/2017-PII	

	

Vistos.	La	resolución	dictada	en	el	expediente	RR/350/2017-PII	por	medio	de	la	cual	se	ordena	brindar	
respuesta	al	particular,	respecto	de	la	solicitud	de	información	en	la	que	se	solicita:	

"	Facturas	que	amparan	los	gastos	realizados	para	la	realización	de	la	feria	2016	de	tenosique"	

En	tal	virtud,	se	procede	a	emitir	el	Acuerdo	de	Disponibilidad,	al	tenor	de	los	siguientes:	

CONSIDERANDOS	

PRIMERO.	 La	 Unidad	 de	 Transparencia	 es	 competente	 para	 atender	 la	 solicitud	 que	 nos	 ocupa,	 con	
fundamento	en	el	50	de	la	Ley	de	Transparencia	Local.	

SEGUNDO.	La	 solicitud,	 conforme	a	 su	naturaleza,	 fue	 turnada	a	 la	Dirección	de	Finanzas,	misma	que	
brindó	respuesta	a	través	del	oficio	FM/299/2017,	signado	por	el	Lic.	Gabriel	Alberto	Cortes	Díaz,	director	
de	dicha	área.	

En	la	respuesta	brindada	se	anexan	versión	pública	de	las	facturas	que	son	expedidas	por	personas	físicas,	
pero	 que	 igualmente	 está	 relacionada	 con	 la	 información	 que	 amparan	 los	 gastos	 realizados	 en	 la	
realización	de	la	feria	municipal	2016,	por	contener	datos	confidenciales,	como	RFC,	CURP.	

TERCERO.	 Es	 importante	 agregar,	 que	 dicha	 respuesta	 se	 sometió	 al	 escrutinio	 del	 Comité	 de	
Transparencia,	mismo	que	 la	analizó	y	ordenó	al	área	poseedora	de	 la	 información,	 realizar	 la	versión	
pública	de	las	facturas,	únicamente	en	lo	que	hace	a	aquellas	emitidas	por	las	personas	físicas,	en	cuanto	
a	los	datos	confidenciales	que	ellas	se	observan	como	son	el	RFC.	

Por	lo	anterior,	se	emite	el	siguiente:	

 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada en los términos previstos en el presente 

acuerdo. 

 



	
	

Dirección: calle 21 S/N. Col. Centro 
C.P. 86901 
Teléfono: (934) 34 2 00 36 
Tenosique, Tabasco. México 
www.tenosique.gob.mx 

SEGUNDO. Notifíquese al solicitante a través del Sistema Infomex (en el paso cumplimiento a la 

resolución, como es el medio elegido al momento de presentar la solicitud, de igual forma hágase la 

notificación por medio del estrado físico con que cuenta esta unidad de transparencia, así como el estrado 

electrónico del portal de transparencia de este ayuntamiento, ello con fundamento en el párrafo segundo 

del numeral 132 de la ley de la materia, para lo cual deberá acceder a la siguiente dirección electrónica: 

 

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 

 

El acta de la cuarta sesión del  Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, en el que se sometió a 

análisis la respuesta a la presente resolución, puede ser consultada en el portal de transparencia del 

Ayuntamiento. 

 

Así lo acuerda y firma, el licenciado Alfonso Castillo Suárez, Titular de la Unidad de Transparencia, en la 

ciudad de Tenosique, Tabasco, el veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete. 

 

RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA 

EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ 

INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE 

SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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Versión	 Pública	 de	 las	 "	 facturas	 que	 amparan	 los	 gastos	
realizados	para	la	realización	de	la	feria	2016	de	tenosique”	
mismas	que	están	expedidas	por	personas	físicas,	en	la	que	se	
oculta	lo	relativo,	al	RFC,	CURP,	clasificado	como	confidencial	
por	 el	 Comité	 de	 Transparencia	 de	 este	 Sujeto	 Obligado,	
mediante	 la	 cuarta	 sesión	 del	 presente	 ejercicio	 2017,	 con	
fundamento	 en	 el	 artículo	 124,	 de	 la	 LEY	 DE	
TRANSPARENCIA. 
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